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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se anuncia concurso-opo
sición para cubrir una plaza de Taquimecanógrafa de 
tercera.

En cumplimiento del Decreto del 10 de mayo de 1957 y acla
ratorios sobre Rég^imen General de Oposiciones y Concursos 
de los funcionarios Públicos, se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Taquimecanógrafo de tercera, en el Labo- 
ratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción, con 
el haber anual de 15.480 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre y una remuneración anual que 
podrá llegar a 12.000 pesetas.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas:
Priiiiera.—Para tomar parte en el concurso-oposición se re

quieren:
a) Ser español de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años 

y no exceder de treinta y cinco el día de la publicación de este 
anuncio.

b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in

capacite para ei ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 

el Servicio Social.
Segunda.—^Los que deseen tomar parte en el concurso-oposi

ción, presentarán su solicitud en el Laboratorio Central de En
sayo de Materiales de Construcción (Alfonso XII, número 3, Ma
drid), dentro del plazo de treinta días, a partir de la publica
ción de este. anuncio. Todtó^ solicitud vendrá acompañada del 
recibo de haber abonado en la Habilitación del Centro de Es
tudios y Experimentación de Obras Públicas (Alfonso XII, nú
mero 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetas en concepto de 
derechos de examen. También podrán ser presentadas las ins
tancias y abonados los derechos de examen en las oficinas de 
Correos, en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Igualmente se indicará el domi
cilio del solicitante, manifestando a su vez expresa y detallada
mente, que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das para concurrir al concurso-oposición.

Tercera.-^Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial úel Estado» relación de 
los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideran In
fundada la exclusión, podrán recurrir conforme al artículo ter
cero del Decreto pitado.

Cuarta.—Después de publicada la relacipn antedicha se nom
brará el TribunaL_liaciéndose pública su composición en el «Bo
letín Oficial del Esta<ío», nombramiento que podrá ser impug
nado igualmente.

Quinta.—La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerci
cios se anunciará, al menos, con quince días de antelación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

S^rta.—Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
í.o Escritura al dictado tomado taquigráficamente y tradu

cido de puño y letra del opositor.
2.0 Escritura mecanográfica al dictado, en la que se deberá 

alcanzar un mínimo de 250 pulsaciones por minuto. Se tendrá 
en cuenta la velocidad, ortografía y pulcritud de los trabajos.

Séptima.—Se considerarán méritos cuantos estudios justifi
que haber cursado.

Octava.—^En ningún caso podrá aprobarse a más de un opo
sitor.

Madrid, 22 de ene^o de 1964.—El Presidente de la Oomislón 
Deíégada, Lüís M. de Vidales.

RESOLUCION del Centró de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se anuncia concurso^oposi- 
ción para proveer una plaza de Traductor Taquimeca
nógrafo de dos idiomas.

En cumplimiento del Decreto del 10 de mayo de 1957 y acla
ratorios sobre Régimen General de Oposiciones y ^Concursos de 
los Funcionarios Públicos, se convoca concurso-oposición libre 
para cubrir una plaza de Traductor Taquimecanógrafo de dos 
idiomas (preferentemente Inglés y Francés) en el Laboratoño 
del Tran^x>rte y Mecánica del Suelo, del Centro de Estudios 
y Experimentación de Obras Públicas, con el haber anual de 
23.880 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre y una remuneración anual que podrá llegar 
a 55/400 pesetas.

El concurso-oposición libre se regirá por las siguientes 
normas:

Primera. Para tomar parte en el concurso-oposición líbre 
sé requiere:

a) Ser español de uno u otro sexo, mayor de veinte años 
y no exceder de cuarenta el día de la publicación de este 
anuncio.

b) No tener antecedentes penales
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para/ el ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 

el Servicio Social.
Segunda. Los que deseen tomar parte en el concurso-oposi

ción libre presentarán su solicitud en el Laboratorio del Trans
porte y Mecánica del Suelo (Alfonso XII, número 3, Madrid) 
dentro del plazo de treinta dias á partir de la publicación de 
este anuncio. Toda solicitud vendrá acompañada del recibo de 
haber abonado en la Habilitación del Cenlaro de Estudios y Ex
perimentación de Obras Públicas (Alfonso XII, número 3, Ma
drid) la cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos de 
examen. También podrán ser presentadas las instancias y abo
nados los derechos de examen en las oficinas de Correos, en 
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Igualmente se indicará el domicilio del 
solicitante, manifestando a su vez. expresa y detenidamente, 
que reúne todas y cada ima de las condiciones exigidas para 
concurrir al concurso-oposición libre.

Tercera. Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes' admitidos y excluidos. Si éstos consideran in
fundada la exclusión, podrán recurrir conforme al artículo 3.° 
del Decreto citado.

Cuarta. Después de publicada la relación antedicha, se nom
brará el Tribunal, haciéndose pública su composición en el 
«Boletín Oficial del Estado», nombramiento que podrá ser im
pugnado igualmente

"Quinta. La fechó, hora y lugar del comienzo de los ejerci
cios se anunciará, al menos, con quince días de antelación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sexta, Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas: 
Acreditar, mediante ejercicio, el conocimiento de los dos idio
mas elegidos, y como mínimo, en traducción directa y práctica 
en Mecanografía.

Séptima. El opositor que obtenga esta plaza deberá tener 
en cuenta que será obligatoria la prestación del trabajo durante 
la totalidad de la jomada laboral.

Octava.—^En ningún caso podrá aprobarse a más de un opo
sitor.

Madrid, 22 de enero de 1964.—El Presidente de la Comisión 
Delegada, Luis M. de Vidales.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer
to de Santander por la que se transarle la lista de 
aspirantes admitidos para tomar parte en el concurso 
para la provisión de una plaza de Fogonero-Habilitado 
en la plantilla de esta Junta y se hace publico el Tri
bunal que ha de juzgarlo.

La lista de aspirantes admitidos al concurso convocado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1964 
para proveer una plaza de Fogonero-Habilitado en la plantilla 
de esta Junta es la siguiente:

Admitidos
Don Gabriel Manuz Munitis.

No admitidos
Ninguno.
El Tribunal estará constituido por el Ingeniero Director del 

Puerto,, un Ingeniero Auxiliar y un funcionario Administrativo 
de la plantilla de la Dirección Facultativa

Santander, 22 de febrero de 1964.—El ingeniero Director, 
Jesús González García,—920-A.

RESOWCION de la Comisión Delegada del Patronato 
de Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados del 
Ministerio de Obras Públicas, por la que se hace pú
blico el Tribunal calificador del concurso-oposición a 
la plaza de Auxiliar administrativo de dicho Organismo.

El Tribunal calificador de los méritos de los concursantes 
a la plaza de Auxiliar administrativo del Patronarto de Casas 
para Puncionailoe, Téenieos y Empleados del Mixtísterlo de


